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INFORME SECRETARIAL:  A despacho de la señora Jueza el presente proceso ejecutivo , 

informándole que la parte demandada, dentro de la ejecutoria del auto que resolvió 

terminar la demanda por pago total de la obligación de fecha 24 de Agosto de 2020, 

se percató de un error en su número de cédula. 26  de Agosto de 2020. Sírvase proveer. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELÁSQUEZ 

SECRETARIO 

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

 

Manizales, veintiséis   (26) de Agosto de dos mil veinte ( 2020) 

 

  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR. 

  DEMANDANTE:  EDITORA DIRECT NETWOR ASSOCIATES S.A.S   

  NIT:                    9006805295 

  DEMANDADOS: ALBA NANCY ARBOLEDA OSORIO 

  RADICADO:      17001-40-03-010-2019-00649-00 

 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se PROCEDE A EVALUAR la posibilidad de  corregir la parte resolutiva del auto que 

terminó por pago total de la obligación de fecha 24 de Agosto de 2020  en el radicado 

de la referencia, de conformidad con la solicitud hecha por la directa demandada a 

través de correo electrónico.   

Establece el artículo 286 del Código General del Proceso: 

“Toda providencia en que se haya incurrido en un error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso.  

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella (…)” 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, la normatividad aplicable,  

adicional a que se realizó en el término de ejecutoria del auto que  resolvió terminar el 

proceso de la referencia por pago total de la obligación,  por medio de auto de fecha 

24 de agosto de 2020, en efecto se puede advertir que la parte resolutiva de dicho 

proveído cambió   un número en la cédula de  la demandada, siendo la correcta la de 

numero 25.171.006  a nombre de ALBA NANCY ARBOLEDA OSORIO  por lo que se 

ordenará su corrección y posterior notificación, determinando que  todo lo demás 

quedará incólume. 

Toda vez que los oficios de levantamiento de la medida también tienen la misma 

imprecisión, se ordenarán su reexpedición.  
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Por lo expuesto el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL de MANIZALES, CALDAS, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto que resolvió terminar el presente proceso por pago total de 

la obligación de fecha 24 de Agosto de 2020, específicamente en lo que al número de 

cédula de la demanda ALBA NANCY ARBOLEDA OSORIO respecta, debiéndose 

entender que  es C.C 25.171.006 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la reexpedición de los oficios de levantamiento de medidas 

cautelares , con la cedula correcta de la demandada ARBOLEDA OSORIO. 

 

TERCERO: Por secretaría del despacho, líbrense las comunicaciones a que hubiere lugar.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No._84_ del 27 de Agosto de 2020. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELÁSQUEZ. 
Secretario 
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